
DISPOSICION D.N.P.D.P. 71/16 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2016 

B.O.: 29/12/16 

Vigencia: 29/12/16 

Protección de datos personales. Clasificación de infracciones. Graduación de las sanciones. 

Violaciones a las normas de la Ley 25.326 y las reglamentaciones dictadas en su 

consecuencia. Disp. D.N.P.D.P. 7/05. Actos administrativos que incluyan más de una 

sanción pecuniaria. 

Art. 1 – Establécese que cuando un acto administrativo condenatorio incluya más de una 

sanción pecuniaria por idéntica conducta sancionable dentro de cada uno de los niveles de 

“Graduación de sanciones”, previsto por la Disp. D.N.P.D.P. 7/05 y sus modificatorias, 

deberán aplicarse los siguientes topes máximos: a) para las infracciones leves: pesos un 

millón ($ 1.000.000); b) para las infracciones graves: pesos tres millones ($ 3.000.000) y c) 

para las infracciones muy graves: pesos cinco millones ($ 5.000.000). 

Art. 2 – De forma. 

 

http://data.triviasp.com.ar/files/normasT.asp?archivo=L25326.HTM
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